                    

RESOLUCIONS APROVADES EN EL PLENARI DEL 

DIA 21 DE NOVEMBRE DE 2005

1. RESOLUCIÓN SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL TERCER INSTITUTO DE VILLENA E INCORPORACIÓN DEL ALUMNADO DEL PRIMER CICLO DE LA ESO A LOS INSTITUTOS DE VILLENA.

La Junta de Personal Docente no Universitario de la Provincia de Alicante, en el pasado mes de marzo realizó y votó favorablemente una resolución en relación con este tema. En dicha resolución se le exigía a la Administración que aportara los informes o documentos en los que se basó para decidir que el primer ciclo de la ESO de Villena no se incorporará a los institutos. Transcurridos ocho meses y, tras no haber recibido ningún tipo de informe o documentación, esta Junta de Personal Docente no Universitario, expresa: 

· su más firme denuncia de la situación desencadenada tras la decisión de mantener el primer ciclo de la ESO en los centros de Educación Primaria de Villena.

· que los centros de Educación Primaria, así como los dos IES se encuentran saturados y totalmente masificados.

· que los centros de Educación Primaria no cuentan con los respectivos especialistas o profesores de secundaria para impartir las respectivas asignaturas, recayendo dicha labor en los maestros de Educación Primaria y en perjuicio de los alumnos y alumnas del primer ciclo de la ESO, al no recibir sus asignaturas por profesores de Educación Secundaria, tal y como marca la normativa.

· que los centros carecen de espacios libres como: bibliotecas, despachos, laboratorios, etc... debido a la masificación de las escuelas.

· que los centros de Primaria requieren de mejoras y ampliaciones.

Debido a éstas, entre otras circunstancias, exigimos a la Administración:

· que en el próximo arreglo escolar para el curso 2006/07 los alumnos y alumnas del primer ciclo de la ESO de Villena se incorporen a los institutos.

· la construcción, vía urgencia, del tercer instituto de Villena.

· que el alumnado de Villena reciba, tal y como marca nuestra legislación, una educación pública, de calidad y con garantías.

· que se realicen los ajustes presupuestarios y económicos necesarios para que, en el menor tiempo posible sea realidad el tercer instituto.

· que finalice la situación de abandono administrativo que el profesorado de Villena lleva sufriendo y afrontando durante más de ocho cursos en unas condiciones pésimas y dando siempre  muestras de su gran profesionalidad y eficacia como docentes.

2.-  RESOLUCIÓN: DEFICIENTE ORGANIZACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN DEL CONCURSO DE TRASLADOS

Un año más cuando llegan los momentos de entrega de documentación masiva para los concursos de traslados, oposiciones etc. se producen situaciones que no son admisibles desde el punto de vista que se quiera, en los Servicios Territoriales, con colas interminables mientras para tal función se asigna a un número insuficiente de funcionarios en registro.


La mayor parte del profesorado responsablemente, porque muchos de ellos han de participar obligatoriamente, acude a entregar documentación por la tarde para no entorpecer su actividad docente en los centros, y se encuentra con el hecho de tener que hacer cola una hora antes de la apertura de las puertas para “coger número” y después esperar pacientemente a que le atiendan. Además se da otra circunstancia que es la de tener que pagar una tasa por solicitar a la Administración que certifique los servicios que han de tener efecto ante la misma Administración, servicios que custodia, controla y barema sin intervención alguna por parte del interesado/a. 


Por todo ello, esta Junta de Personal exige que, utilizando el sentido común y el respeto debido a los trabajadores y trabajadoras de la enseñanza, se agilice, simplifique y prevea con los medios adecuados (personal, organización, información,…) en tiempo y modo los procesos en los que la entrega de documentación sea masiva, y además que se producen en contadas ocasiones a lo largo del curso escolar. 

3.-  RESOLUCIÓN : CONTROL DE LAS CONSTRUCCIONES ESCOLARES.

Con frecuencia se vienen observando en los centros educativos de reciente construcción de la Consellería, centros nuevos por lo tanto, la aparición de deficiencias más o menos graves que manifiestan, o bien una deficiente construcción o bien una deficiente calidad de los materiales o bien un escaso seguimiento del proceso de construcción por quien corresponda, o varias cosas a la vez. La incidencia que este fenómeno tiene en la provincia de Alicante, quizá por la cantidad de centros en construcción y por las deficiencias de infraestructuras así como por el atraso que se viene arrastrando, es grande, y se producen con la aparición de lluvia, viento, etc. problemas de todo tipo que podemos leer en la prensa frecuentemente y que afectan ineludiblemente  a toda la comunidad escolar.

Esta Junta de Personal exige de los Servicios Territoriales de Alicante, que son los que están más cerca de los problemas especificados, el adecuado control y seguimiento para que no existan deficiencias de este tipo y en su caso se tomen las medidas adecuadas para administrar el dinero empleado que es de todos.
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